
Ambato, Junto 18 del 2014 
Señor 
Luis Eduardo Saiema Sallema 7 
Ciudad 

De mi consideración 
Mediante la presente comunco a usted que en sesión de constitución realizada 
el día Martes 18 de Febrero del presente el pleno de la Compañia de Transporte 
Pasado NUEVO MILENIO COTRANUME S.A-fúvo a bien en nombrar a usted 
como Gerente General é la Compañía, para un perodo de dos años-1e 
conformetad con sl Art Vígesimo del estatuto social de la compañia, En tal virtud 
además de las atribuciones señaladas en ella ley yen el estatuto ll corresponde 
ejercerla representación legal judicsal y extrajudical de la refenda compañía Así 
omo tambien el abrir o cerrar cuentas comentes o de cualquier ira naturaleza, 
siempre en beneficio de la compañía 
La Compañía de Transports Pesado NUEVO MILENIO COTRANUMESA , 98 
¡constituyó mediante escntura pública el 12 de Junio del año 2014. otorgada en 
la Notana Cuarta del Cantón Ambato de la Abg_ Maria Piedad Martinez Sey 

Atentamente 

e Hugo mz L 
CC 180326359.-8 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

Yo, LUIS EDUARDO SAILEMA SAILEMA, ecuatonano mayor de edad acepto el 
cargo de Gerente General de la Compañia de Transporte Pesado COTRANUME 
S.A que se me ha contenido según el nombramiento precedente - Ambato 18 
30 Junio del 2014, 

LUIS EDUARDO úl SAILEMA 7 
CO 180267094-1 
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DEGAS AAEBCAOTA DEL CAST ARA 

  

RAZÓN DE MISCRAPCIÓA NOMBRAMIENTO 

ENTACIUDAD ANGATO, QUEDA RISCUITO EL ACTO/CONTRATO QUE E PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
SEXALSE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

La AN O MSCAPCIÓN DA. MOMBRAMMENTO DE GONE GERAL 
CARAAAO DE REPERTORIO: 20 
hopiracmzrote ja 7 TA 
[ MESE DE EEC =s 

  

  

  

  

USO PENA MENOS. 

2_PÍTOS DEL INOMÉRAMAENTO- A 
HIAIRALEZA DE ACTO O COMIRATO: | ROMBRAMENTO DE SERIAITE GENERAN 
AITDRIDAD ROMNADOGÁ: [o POCA 22 
FECHA DE NOIIONAMAENTO:       
  

  
  

  

milan vomita y rod Tas Pa 
7 A 

EDUARD,       
  

|   

EOI ENMENDAR OIGAN TEXTO DEA PRESENTE RAZON, LATNVALDA 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 504 NECESARIOS PARA LA VAUDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA MORMADVA VIGENTE.     
  

  

s DIECCIÓN DELAESSTRO- AV RODIIGÓ PACHANO S/n Y ESOAACOL Lo 

 


